Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2012

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

REFERENCIA: Radicación de Proyecto de Ley No.              , “Por medio de la cual se modifica el Artículo 879 del Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”

Doctor Jesús Alfonso:

Respetuosamente, me permito allegar a su despacho el Proyecto de Ley No.            “Por medio de la cual se modifica el Artículo 879 del Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales.”. Lo anterior, para su publicación, designación de Comisión Constitucional Permanente y todo el trámite correspondiente.

Agradezco toda su colaboración frente al trámite que debe seguir esta iniciativa, buscando que con estos aportes y la ayuda de esta Corporación, logremos promulgar leyes que favorezcan a los sectores más vulnerables de la población.

Con sentimientos de gratitud y afecto,

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico

Proyecto de Ley No.               “Por medio de la cual se modifica el Artículo 879 del Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”
Artículo 1º. GMF EN OPERACIONES DE CRÉDITO DE ENTIDADES MERCANTILES CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA ORIGINACIÓN DE CRÉDITOS. Adiciónese un numeral al Artículo 879 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

“22. Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen las sociedades mercantiles vigiladas por la Superintendencia de Sociedades cuyo objeto social principal sea la originación de créditos; siempre y cuando el desembolso se efectúe al deudor. Cuando el desembolso se haga a un tercero sólo será exento si el deudor destina el crédito a adquisición de vivienda, vehículos o activos fijos. En caso de levantarse la restricción del cheque, se generará este gravamen en cabeza del deudor.

Para efectos de esta exención, estas sociedades deberán marcar como exenta del GMF una cuenta corriente o de ahorros destinada única y exclusivamente a estas operaciones. El representante legal de la sociedad que otorga el préstamo, deberá manifestar ante la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, bajo la gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros o corriente a marcar según el caso, será destinada única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral.”

Artículo 2º. GMF EN OPERACIONES DE CRÉDITO DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. Adiciónese un numeral al Artículo 879 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

“23. Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen las entidades vigiladas por la Superintendencia del Subsidio Familiar; siempre y cuando el desembolso se efectúe al deudor. Cuando el desembolso se haga a un tercero sólo será exento si el deudor destina el crédito a adquisición de vivienda, vehículos o activos fijos.

Para efectos de esta exención, estas entidades deberán marcar como exenta del GMF una cuenta corriente o de ahorros destinada única y exclusivamente a estas operaciones. La entidad prestataria deberá manifestar ante la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, bajo la gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros o corriente a marcar según el caso, será destinada única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral.”

Artículo 3º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Abreviaturas:


GMF: Gravamen a los Movimientos Financieros

A lo largo de la historia, el instrumento del crédito ha impulsado las economías y ha sido una herramienta de redistribución de recursos. Para las familias y las empresas, los créditos son una solución para apoyar la innovación dejando a un lado la escases de recursos de capital para desarrollar los mismos. De esta manera, logran aprovechar los excedentes de recursos de otros agentes económicos para desarrollar iniciativas empresariales o satisfacer necesidades de consumo.
En general, cuando se trata de mecanismos de crédito, los analistas se centran en las instituciones financieras como los Bancos o las Cooperativas de Ahorro y Crédito, las cuales aprovechan los flujos de capital producto del ahorro de las personas y los utilizan para colocar créditos que fomenten la inversión o el consumo de la sociedad. Es aquí cuando se da el proceso redistributivo del capital, canalizando el ahorro hacia la inversión, y llevando el dinero de las personas con mayores recursos hacia quienes tienen necesidad de ellos.

Debido a la importancia de este instrumento, los países se centran en emitir regulación que favorezca este proceso, manteniendo la sostenibilidad del sistema financiero. Uno de los ejemplos de regulación que favorece la dinámica del crédito, en aras de volverlo más accesible para los sectores con menores oportunidades, es la exención del Gravamen a los Movimientos Financieros sobre los desembolsos que realizan las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o la Superintendencia de Economía Solidaria. En este caso, el propósito del regulador es reducir los costos de transacción dentro de las operaciones de crédito, de manera que los ciudadanos tengan incentivos para acceder a ellos.
Con relación al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 6 de la Ley 1430 de 2010, reza:

“11. Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen los establecimientos de crédito, las cooperativas con actividad financiera o las cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria respectivamente, siempre y cuando el desembolso se efectúe al deudor cuando el desembolso se haga a un tercer solo será exento cuando el deudor destine el crédito a adquisición de vivienda, vehículos o activos fijos.

Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran sujetos al Gravamen a los Movimientos Financieros, salvo la utilización de las tarjetas de crédito de las cuales sean titulares las personas naturales, las cuales continúan siendo exentas.

También se encuentran exentos los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento o bancos, para el pago a los comercializadores de bienes que serán entregados a terceros mediante contratos de leasing financiero con opción de compra.”
No obstante, la legislación actual no contempla que ante la dificultad de acceso al crédito por parte de los empleados con menores ingresos, se han creado muchas empresas mercantiles cuyo objeto social principal es la originación de créditos. Generalmente, los clientes de estas empresas son ciudadanos que debido a sus condiciones económicas y financieras no pueden acceder a un crédito otorgado por la Banca o no hacen parte de la nómina de grandes empresas en las cuales existen los Fondos Solidarios. El objeto social de estas sociedades mercantiles se basa en el numeral 3 del artículo 20 del Código de Comercio, que dispone:
“3) El recibo de dinero en mutuo a interés, con garantía o sin ella, para darlo en préstamo, y los préstamos subsiguientes, así como dar habitualmente dinero en mutuo a interés;”.
Estas empresas mercantiles que promueven el crédito se han convertido en una buena alternativa para aquellos emprendedores que no han podido acceder a una línea de crédito en el sector bancario o solidario, o inclusive quienes no están bancarizados.

Así mismo, las Cajas de Compensación Familiar tienen Créditos de Fomento cuyo acceso es muy ágil para sus afiliados, a unas tasas de interés muy flexibles y competitivas. Cabe resaltar que las Cajas de Compensación Familiar buscan apoyar aquellas ideas de emprendimiento que pueden generar empleo, especialmente en la colocación de microcréditos.
En ese sentido, las operaciones de crédito no son exclusivas de los establecimientos vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia ni de las entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria. Por el contrario, también pueden ser originadas por sociedades mercantiles, vigiladas por la Superintendencia de Sociedades; y las Cajas de Compensación Familiar, vigiladas por la Superintendencia del Subsidio Familiar; entidades cuyos clientes las toman como alternativa de solución ante las fuertes limitaciones que ofrece el sistema financiero colombiano en materia de otorgamiento de crédito.
Por todo lo expuesto, la presente iniciativa busca exentar del Gravamen a los Movimientos Financieras a las operaciones de crédito de las entidades mencionadas con el fin de evitar que sus clientes, generalmente un segmento poblacional vulnerable, incurran en este impuesto y así, tengan las mismas condiciones y beneficios que las personas que tienen la oportunidad de acceder al sistema financiero colombiano.
Tal como se encuentra la regulación en esta materia, las personas que usan la alternativa de los créditos otorgados por las sociedades mercantiles dispuestas para ello, o las Cajas de Compensación Familiar, deben incurrir generalmente en doble tributación. Cuando la entidad colocadora deposita los fondos en la cuenta del cliente, o mediante la expedición de cheque cuando el deudor lo consigna, se genera de inmediato una tributación de 4 pesos por cada mil pesos otorgados. Y al momento de disponer de esos recursos, el deudor debe incurrir de nuevo en el gravamen ya sea para su retiro o para su transferencia al beneficiario final según sea la destinación del crédito. De esta manera, el deudor, que generalmente no es apto para un crédito en el sistema bancario, incurre en un GMF equivalente al 8 x 1.000, generando una gran inequidad frente a quienes los respalda el sistema financiero tradicional.
Cabe aclarar que en la presente iniciativa de ninguna manera busca fomentar la evasión fiscal y para ello se plantean dos restricciones. La primera es que las sociedades mercantiles cuyos desembolsos sean aptos para la desgravación, deberán tener como objeto social principal la originación de créditos. Por ningún motivo, una persona jurídica con otro objeto social se verá afectada por esta iniciativa. La segunda restricción plantea que la entidad prestataria debe marcar la cuenta de ahorros o corriente destinada única y exclusivamente para estas operaciones y bajo gravedad de juramento, lo hará conocer a la entidad financiera. En caso de incumplir con el juramento, la entidad y sus representantes serán acreedores de todas las sanciones a que haya lugar por evasión fiscal.
En conclusión, este Proyecto de Ley busca mejorar las condiciones de los colombianos que acceden al crédito por vías alternativas al sistema financiero nacional y que por ello, no tienen derecho a un beneficio esencial en materia de costos de transacción como es la exención del Gravamen a los Movimientos Financieros. Dada las condiciones económicas de quienes aprovechan estas herramientas alternativas de crédito, se espera que esta iniciativa contribuya a la equidad y a una mejor redistribución de la riqueza.
EDUARDO CRISSIEN BORRERO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico

